
CÓMO FUNCIONA LA CÁMARA

El Pleno reúne a 50 parlamentarios y
es la máxima representación de la
institución. Celebra dos periodos de
sesiones ordinarias al año: de febrero
a junio y de septiembre a diciembre.
Le corresponde:
■ elegir al Presidente del Gobierno
■ aprobar las leyes forales
■ autorizar los convenios que ha de
formalizar el Gobierno con el Estado
o con otras comunidades autónomas
■ aprobar declaraciones instituciona-
les sobre asuntos de interés general

El Presidente ostenta la representa-
ción del Parlamento y vela por la
marcha de los trabajos parlamenta-
rios. Tiene atribuciones para interpre-
tar el reglamento de la Cámara y
para exigir su cumplimiento.

La Mesa del Parlamento está integra-
da por el presidente, dos vicepresi-
dentes y dos secretarios. Se encarga
de la administración y representa-
ción oficial de la institución, así como
de dirigir los trabajos de los otros
órganos. Admite o rechaza el trámite
de textos para su debate.

La Junta de Portavoces es un órgano
de dirección que asiste a la Mesa.
Todos los grupos parlamentarios tie-
nen representante en la misma. Las
decisiones se toman mediante el sis-
tema de voto ponderado (cada por-
tavoz cuenta con tantos votos como
parlamentarios tiene su grupo).
Aprueba los Presupuestos y Cuentas
de la Cámara. Formula declaraciones
institucionales.

Las Comisiones son órganos especia-
lizados por áreas de gobierno que
reproducen proporcionalmente el
reparto de escaños de la Cámara.
Actualmente, cada comisión tiene 15
miembros. No están abiertas al
público, pero sí a los medios de
comunicación. Además de las ordina-
rias, pueden constituirse comisiones
especiales y de investigación, secre-
tas y a puerta cerrada.
Las comisiones:
■ preparan y deliberan sobre proyec-
tos de ley y asuntos que ha de ratifi-
car el Pleno (a través de dictámenes)
■ debaten y modifican estos textos
■ controlan al Gobierno mediante la
tramitación de preguntas, mociones
y sesiones informativas

Actualmente hay 13 comisiones:
■ Régimen Foral
■ Economía, Hacienda y
Presupuestos
■ Presidencia, Justicia e Interior
■ Administración Local
■ Ordenación del Territorio, Vivienda
y Medio Ambiente
■ Educación
■ Cultura y Turismo
■ Sanidad
■ Bienestar Social, Deporte y
Juventud
■ Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones
■ Industria y Tecnología, Comercio y
Trabajo
■ Agricultura, Ganadería y
Alimentación
■ Reglamento

CÓMO SE APRUEBA UNA LEY

LA VI LEGISLATURA (2003-2007)
LOS 50 PARLAMENTARIOS

MESA DEL PARLAMENTO
Presidente Rafael Gurrea UPN

Vicepr. 1 Carlos Pérez-Nievas CDN

Vicepr. 2 Helena Berruezo SPN

Secretario 1 Javier Marcotegui UPN

Secretario 2 Félix Taberna IUN-NEB

JUNTA DE PORTAVOCES
Carlos García Adanero UPN

Juan José Lizarbe PSN

José Miguel Nuin IUN-NEB

Patxi Zabaleta ARALAR

Juan Cruz Alli CDN

Begoña Errazti EA

José Luis Etxegarai MIXTO

Iniciativa:
1. Proyecto de Ley
Gobierno de Navarra
2. Proposición de Ley
• Parlamentarios
• Grupos parlamentarios
• Ayuntamientos
• Ciudadanos

Entrada en el Parlamento
• Admisión a trámite por la Mesa y
Junta de Portavoces y publicación en
el Boletín Oficial de la Cámara

Comisión
• Plazo de enmiendas: 15 días
• Debate de enmiendas
• Ponencia y dictamen

Pleno
• Aprobación o rechazo 

Promulgación
• La ley se remite al Gobierno para su
promulgación en nombre del Rey
• Publicación en el BON 
y en el BOE
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EL SALON DE PLENOS

Mesa del Parlamento

Accesos
al Salón
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Bancos negros para
los Parlamentarios

Forales

Presidente
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Garaje

El edificio cuenta con 11.300 m2
distribuidos en cuatro niveles
más garaje.

CIUDADELA

Avda. del Ejército

Pza. de los
Fueros

Paseo Sarasate

Pza. del
Castillo

Parlamento Vaso de cristal

EN EL CORAZÓN DE PAMPLONA
La nueva sede del Parlamento Foral se encuentra en el extremo occidental de
Paseo Sarasate, enfrente del Palacio de Navarra, sede del Ejecutivo, que ocupa
el extremo oriental, junto a la Plaza del Castillo. El antiguo edificio de la
Audiencia, construido en 1892, se ha vaciado dejando sitio a un gran patio
acristalado que alberga el Salón de Plenos y el Atrio.

EL SALÓN DE PLENOS
La sede de la Cámara Foral se encuentra en el corazón del edificio.

Vigas
transversales

Se ha respetado la
fachada histórica de la
antigua Audiencia, de
ladrillo rojo y piedra de
Tafalla

CUATRO PLANTAS, CUATRO USOS
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